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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MiNisteriO de HAcieNdA y AdMiNistrAciONes PúBlicAs

Anuncio de 21 de septiembre de 2015, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Andalucía, ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 
2383/2015).

Subasta núm.: S2015R2986001036.
La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudacion de la Delegacion Especial de la Agencia 

Estatal de Administracion Tributaria de Andalucia, ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 6.8.2015 
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar 
incluida en este anuncio como Anexo i. La subasta se celebrará el día 29 de octubre de 2015, a las 10.00 horas 
en la Delegacion de la AEAT de Málaga, Avda. de Andalucía, núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es , de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida 
a este sistema que asignará un número de referencia completo (nRc) que permita su identificación, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE 24.5.02), del Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la 
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de 
pago.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.00
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Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, cajas de Ahorros y cooperativas de crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente a través 
de internet en la dirección: //www.agenciatributaria.es/, en la opción: oficina Virtual. Pago de impuestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria  
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE 24.5.02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

noveno: cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título Vi de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario. 

undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

AnEXo 1. RELAciÓn DE BiEnES A SuBASTAR. SuBASTA nÚM.: S2015R2986001036

LoTE unico

nÚM. DE DiLiGEnciA: 410823311972M. Fecha de la Diligencia: 3.10.2008.
nÚM. DE DiLiGEnciA: 411123328287L. Fecha de la Diligencia: 29.6.2011.

TiPo DE SuBASTA En 1.ª LiciTAciÓn: 3.742.269,29 EuRoS.
TRAMoS: 2.000,00 EuRoS.
DEPÓSiTo: 748.453,85 EuRoS.
TiPo DE DEREcHo: PLEno DoMinio.

Bien número 1.
TiPo DE BiEn: LocAL coMERciAL.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, AL.
11400 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1 DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426. LiBRo: 365, FoLio: 179, FincA: 29698, inScRiPciÓn: 5. 00
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DEScRiPciÓn: LocAL coMERciAL, nÚM. 15, DE 59,36 METRoS cuADRADoS conSTRuiDoS.
VALoRAciÓn: 38.801,27 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 2.
TiPo DE BiEn: LocAL coMERciAL.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, AL.
11400 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 202, FincA: 29714, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: LocAL coMERciAL, nÚM. 23, con 167,12 METRoS cuADRADoS conSTRuiDoS.
VALoRAciÓn: 109.239,68 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 3.
TiPo DE BiEn: ViViEnDA.
LocALiZAciÓn: c/ ToRnERÍA, nÚM. 27, 2 D.
11400 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1630, LiBRo: 569, FoLio: 111, FincA: 41228, inScRiPciÓn: 1.
DEScRiPciÓn: ViViEnDA nÚM. 7, con 200,28 METRoS conSRuÍDoS.
VALoRAciÓn: 257.430,96 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 49.196,15 EuRoS.
cARGA nÚM. 1: HiPoTEcA A FAVoR DE BAnESTo PARA RESPonDER DE 147.247,97 EuRoS DE PRinciPAL.
EScRiTuRA DE FEcHA 170401 AnTE EL noTARio D. FERnAnDo FERnAnDEZ MEDinA.
inScRiPciÓn 2. MoDiFicADA PoR LA 3. PEnDiEnTE DE PAGo: 344.373,06 EuRoS.
SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 10.11.2014.

Bien número 4.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ALFonSo EL SABio, nÚM. 24.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ). REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
DEScRiPciÓn: uRBAnA. EDiFicio PRocEDEnTE DE LAS cASAS PRinciPALES En ESTA ciuDAD, SiTuADA AL SiTo DE LA JuDERÍA 
o MuLADRA DE cARABALLo. conSTA DE unA SoLA cRuJÍA DESARRoLLADA A Lo LARGo DE Su FAcHADA En unA LonGiTuD 
DE 23 METRoS Y unA AncHuRA MEDiA DE 4,60 METRoS, con unA SuPERFiciE DE 105,80 M2. SE coMPonE DE PLAnTA BAJA 
Y ALTA. TiEnE Su FREnTE En DicHo SiTio DE LA JuDERÍA, Sin nÚMERo, Y LinDA, PoR LA DEREcHA DE Su EnTRADA, con LA 
FincA DE LA QuE SE SEGREGA QuE TiEnE PuERTA AccESoRiA MARcADA con EL nÚMERo 4 A DicHo SiTio DE LA JuDERÍA, 
PoR LA iZQuiERDA con GARAJE Y DEPEnDEnciAS DE LA cASA nÚMERo 22 DE LA cALLE ALFonSo EL SABio, PRoPiA DE Don 
JuAn PEDRo DE DoMEQ, HoY SuS HEREDERoS, Y PoR Su FonDo con JARDÍn DE LA MiSMA cASA. 
VALoRAciÓn: 135.990,59 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 5.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ALFonSo EL SABio, nÚM. 24.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1360, LiBRo: 299, FoLio: 194, FincA: 26208, inScRiPciÓn: 4.
REFEREnciA cATASTRAL: 5940024QA5654B 0001 B0.
DEScRiPciÓn: uRBAnA. cASAS PRinciPALES En JEREZ DE LA FRonTERA, coMPuESTA DE TRES PiSoS Y ADEMÁS DE cASA 
HABiTAcionES, DE coRRAL, cuADRA Y cocHERAS Y ALMAcEnES SoBRE ÉSTA, con unA SuPERFiciE DE 2047,52 M2, cuYoS 
LinDERoS Son: PoR LA DEREcHA DE Su EnTRADA, cASA nÚMERo 22 DE LA MiSMA cALLE Y SiTio DE LA JuDERÍA o MuLADAR 
DE cARABALLA, AL QuE TiEnE PuERTA MARcADA con EL nÚMERo 4 AccESoRio Y FincA SEGREGADA DE ÉSTA; PoR LA 
iZQuiERDA, con LA cASA nÚMERo 85 DE LA cALLE JoSÉ AnTonio PRiMo DE RiVERA, oTRA DE LoS HEREDERoS DE Don 
FRAnciSco oRRAnTiA, En LA MiSMA cALLE, cASA AccESoRiA nÚMERo 81 DE DicHA cALLE, DE LA TESTAMEnTARiA DEL 
SEÑoR GRAVEY Y cASAS nÚMERoS 63, 65 Y 67 DE LA cALLE JoSÉ AnTonio PRiMo DE RiVERA, Y AL FonDo con cASAS DE 
DicHA cALLE.
VALoRAciÓn: 949.954,68 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 6.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ)
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1432, LiBRo: 371, FoLio: 120, FincA: 29670, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: uRBAnA. nÚMERo uno. LocAL SiTo En LA PLAnTA BAJA o PRiMERA. SE DESTinA A AcTiViDADES 
coMERciALES, PRoFESionALES. TiEnE AccESo PoR LA GALERÍA DE EnTRADA, A LA QuE A Su VEZ SE AccEDE PoR DoS 
EnTRADAS inDEPEnDiEnTES SiTAS En LA MiSMA cALLE. TiEnE unA SuPERFicE uTiL DE 50,63 M2, Y conSTRuiDA 60,62 M2 Y 00
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LinDA: FREnTE, con GALERÍA DE AccESo, FonDo cALLE JuDERÍA, DEREcHA EnTRAnDo cALLE JuDERÍA E iZQuiERDA con 
EL LocAL nÚMERo 2.
VALoRAciÓn: 46.161,48 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 7.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERiA, nÚM. 7.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ), REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 139, FincA: 29672, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: uRBAnA. nuMERo DoS. LocAL SiTo En LA PLAnTA BAJA o PRiMERA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES 
o PRoFESionALES. TiEnE AccESo PoR LA GALERÍA DE EnTRADA, A LA QuE A Su VEZ SE AccEDE PoR DoS EnTRADAS 
inDEPEnDiEnTES. TiEnE un SuPERFiciE uTiL DE 42,80 M2 Y conSTRuiDA DE 59,70 M2, Y LinDA: FREnTE con GALERÍA DE 
AccESo, FonDo cALLE JuDERÍA, DEREcHA EnTRAnDo, LocAL nÚMERo 1, E iZQuiERDA con LocAL nÚMERo 3.
VALoRAciÓn: 39.023,51 EuRoS.
cARGAS:no conSTAn cARGAS.

Bien número 8.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERiA, nÚM. 7.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 143, FincA: 29674, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: uRBAnA. nÚMERo 3. LocAL SiTo En LA PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES 
o PRoFESionALES. TiEnE AccESo PoR LA GALERÍA DE EnTRADA, A LA QuE A Su VEZ SE AccEDE PoR DoS EnTRADAS 
inDEPEnDiEnTES SiTAS En LA MiSMA cALLE. TiEnE unA SuPERFicE uTiL DE 42,50 M2, Y conSTRuiDA DE 59,28 M2, Y LinDA: 
FREnTE con GALERÍA DE AccESo, FonDo cALLE JuDERÍA, DEREcHA EnTRAnDo, LocAL 2, E iZQuiERDA, nÚMERo 4.
VALoRAciÓn: 38.748,97 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 9.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1 DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 146, FincA: 29676, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 59,5 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES
VALoRAciÓn: 38.892,78 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 10.
TiPo DE BiEn: oTRoS
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 149, FincA: 29678, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 99,22 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES. 
VALoRAciÓn: 64.856,16 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 11.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 151, FincA: 29680, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 1633,1 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 106.611,97 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 12.
TiPo DE BiEn: oTRoS
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 155, FincA: 29682, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 45,57 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES 
VALoRAciÓn: 29.787,29 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS. 00
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Bien número 13.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 158, FincA: 29684, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 46,13 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 30.153,34 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 14.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 160, FincA: 29686, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 47,3 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 30.918,12 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 15.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERiA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 163, FincA: 29688, inScRiPciÓn: 2.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 60,8 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 39.749,07 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 16.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 166, FincA: 29690, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 59,21 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES. 
VALoRAciÓn: 38.703,22 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 17.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 169, FincA: 29692, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 77,53 M2. LocAL En PLAnTA BAJA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 50.678,27 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 18.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 173, FincA: 29694, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 163,06 M2. LocAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 106.585,82 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 19.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 175, FincA: 29696, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 60,28 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA.
VALoRAciÓn: 39.402,63 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.00
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Bien número 20.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ),
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 182, FincA: 29700, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 59,49 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o 
PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 38.886,24 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 21.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 184, FincA: 29702, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 73,59 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o 
PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 48.102,85 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 22.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 187, FincA: 29704, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 44,33 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o 
PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 28.976,75 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 23.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 190, FincA: 29706, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 50,5 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o 
PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 33.009,84 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 24.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1 DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 194, FincA: 29708, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 129,79 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o 
PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 84.838,55 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 25.
TiPo DE BiEn: oTRoS
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG. nÚM. 1 DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 196, FincA: 29710, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 67,7 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o 
PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 44.252,79 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 26.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ JuDERÍA, nÚM. 7, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ). 00
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REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1426, LiBRo: 365, FoLio: 199, FincA: 29712, inScRiPciÓn: 5.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 64,62 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA ALTA. SE DESTinA A AcTiViDADES coMERciALES o 
PRoFESionALES.
VALoRAciÓn: 42.239,52 EuRoS.
cARGAS: no conSTAn cARGAS.

Bien número 27.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ToRnERÍA, 27, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ),
REG. nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1630, LiBRo: 569, FoLio: 93, FincA: 41216, inScRiPciÓn: 1.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 297,09 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA BAJA.
VALoRAciÓn: 381.866,20 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 49.196,15 EuRoS.
cARGA nÚM. 1: HiPoTEcA A FAVoR DE BAnESTo PARA RESPonDER DE 147.247,97 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA DE 
FEcHA 17.4.01 AnTE EL noTARio D. FERnAnDo FERnÁnDEZ MEDinA. inScRiPciÓn 2. MoDiFicADA PoR LA 3. PEnDiEnTE DE 
PAGo: 344.373,06 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 10.11.2014.

Bien número 28.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ToRnERÍA, nÚM. 27, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG.  nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1630, LiBRo: 569, FoLio: 96, FincA: 41218, inScRiPciÓn: 1.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 239,91 M2.
LocAL coMERciAL En PLAnTA BAJA.
VALoRAciÓn: 182.554,80 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 49.196,15 EuRoS.
cARGA nÚM. 1: HiPoTEcA A FAVoR DE BAnESTo PARA RESPonDER DE 120.202,42 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA DE 
FEcHA 17.4.01 AnTE EL noTARio D. FERnAnDo FERnÁnDEZ MEDinA. inScRiPciÓn 2. MoDiFicADA PoR LA 3. PEnDiEnTE DE 
PAGo: 344.373,06 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 10.11.2014.

Bien número 29.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ToRnERÍA, nÚM. 27, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG.  nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1630, LiBRo: 569, FoLio: 99, FincA: 41220, inScRiPciÓn: 1.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 86,98 M2. LocAL coMERciAL En PLAnTA BAJA.
VALoRAciÓn: 111.800,20 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 49.196,15 EuRoS
cARGA nÚM. 1: HiPoTEcA A FAVoR DE BAnESTo PARA RESPonDER DE 63.106,27 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA DE FEcHA 
17.4.01 AnTE EL noTARio D. FERnAnDo FERnÁnDEZ MEDinA. inScRiPciÓn 2. MoDiFicADA PoR LA 3. PEnDiEnTE DE PAGo: 
344.373,06 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 10.11.2014.

Bien número 30.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ToRnERÍA, nÚM. 27, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG.  nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1630, LiBRo: 569, FoLio: 102, FincA: 41222, inScRiPciÓn: 1.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 229,4 M2. ViViEnDA con EnTRADA-DiSTRiBuiDoR, cocinA, SALÓn-coMEDoR, TRES DoRMiToRioS 
Y DoS cuARToS DE BAÑo.
VALoRAciÓn: 294.860,50 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 49.196,15 EuRoS.
cARGA nÚM. 1: HiPoTEcA A FAVoR DE BAnESTo PARA RESPonDER DE 189.318,81 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA DE 
FEcHA 17.4.01 AnTE EL noTARio D. FERnAnDo FERnÁnDEZ MEDinA. inScRiPciÓn 2. MoDiFicADA PoR LA 3. PEnDiEnTE DE 
PAGo: 344.373,06 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 10.11.2014.

Bien número 31.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ToRnERÍA, nÚM. 27, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG.  nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1630, LiBRo: 569, FoLio: 105, FincA: 41224, inScRiPciÓn: 1.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 269,29 M2. ViViEnDA con EnTRADA-DiSTRiBuiDoR, PASiLLo, cocinA, SALÓn coMEDoR, TRES 
DoRMiToRioS, DoS DESPAcHoS, DoS cuARToS DE BAÑo Y ASEo.00
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VALoRAciÓn: 346.133,33 EuRoS,
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 49.196,15 EuRoS.
cARGA nÚM. 1: HiPoTEcA A FAVoR DE BAnESTo PARA RESPonDER DE 189.318,81 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA DE 
FEcHA 17.4.01 AnTE EL noTARio D. FERnAnDo FERnÁnDEZ MEDinA. inScRiPciÓn 2. MoDiFicADA PoR LA 3. PEnDiEnTE DE 
PAGo 344.373,06 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 10.11.2014.

Bien número 32.
TiPo DE BiEn: oTRoS.
LocALiZAciÓn: c/ ToRnERÍA, nÚM. 27, S/n.
11391 JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ).
REG.  nÚM. 1, DE JEREZ DE LA FRonTERA.
ToMo: 1630, LiBRo: 569, FoLio: 108, FincA: 41226, inScRiPciÓn: 1.
DEScRiPciÓn: SuPERFiciE: 259,46 M2. ViViEnDA con EnTRADA-DiSTRiBuiDoR, PASiLLo, cocinA, SALÓn coMEDoR, DoS 
DoRMiToRioS Y DoS cuARToS DE BAÑo, EScALERA DE AccESo A ÁTico con oTRo DoRMiToRio Y TERRAZA.
VALoRAciÓn: 257.430,96 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 49.196,15 EuRoS.
cARGA nÚM. 1: HiPoTEcA A FAVoR DE BAnESTo PARA RESPonDER DE 176.697,56 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA DE 
FEcHA 17.4.01 AnTE EL noTARio D. FERnAnDo FERnÁnDEZ MEDinA. inScRiPciÓn 2. MoDiFicADA PoR LA 3. PEnDiEnTE DE 
PAGo: 344.373,06 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 10.11.2014.

AnEXo 2. oTRAS conDicionES

SuBASTA nÚM.: S2015R2986001036.
no EXiSTEn oTRAS ciRcunSTAnciAS, cLÁuSuLAS o conDicionES QuE DEBAn APLicARSE En ESTA SuBASTA.

Sevilla, 21 de septiembre de 2015.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación,  
M.ª Victoria Lucena cobos.
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